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Valledupar, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA APONTE FAJARDO.  

DEMANDADO:   JULIO CESAR APONTE SOTO.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2015-00125-00. 

 
Como quiera que la última liquidación del crédito fue tasada hasta julio de 

2015, la cual fue elaborada por la parte demandante (ver folio 18 del 

expediente) y la entrega de títulos supera con creces el monto por el cual se 

determinó el valor de la mencionada liquidación, se hace necesario 

REQUERIR a las partes para que la actualicen a partir de agosto de 2015, con 

el fin de conocer el estado actual de la obligación.  

 

Mientras no se encuentre en firme el auto que apruebe o modifique la 

liquidación del crédito que se ordena realizar, se ordena la suspensión de la 

entrega de títulos en este proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

FREKAS. 
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